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DECRETO Nº 075/2023 

VISTO:  

                              La visita a nuestra Localidad del Ministro de Agricultura y Ganadería 
de la Provincia de Córdoba, Sr. Sergio Busso, con motivo de la Inauguración del 
Laboratorio de Suelo y Agua “Estación de Ansenuza”.-  

Y CONSIDERANDO:   

                           La alta investidura del funcionario que nos visita, cuya presencia honra a 
la localidad de Balnearia, jerarquizando este acontecimiento tan importe para la 
población;  

                           Que es merecedor destacar su labor constante como Ministro de de 
Agricultura y Ganadería de la Provincia de Córdoba; 

                           Que su visita representa compromiso, y honradez,  motivo que merece 
nuestro reconocimiento y gratitud y corresponde rendirle honor desde esta 
Administración Municipal. 

POR TODO  ELLO:  

EL NTENDENTE  DE LA MUNICIPALIDAD  DE BALNEARIA  

 EN   EJERCICIO DE LAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES QUE EL CARGO LE CONFIERE: 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1: DECLARENSE Huésped de Honor de la Localidad de Balnearia, Ministro de 

Agricultura y Ganadería de la Provincia de Córdoba, SR. SERGIO BUSSO,  mientras dure 

su permanencia en esta localidad.- ------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 2: COMUNIQUESE, Publíquese,  dese al Registro Municipal, y  Archívese.- 

 


